
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación –Ejecutivo G.R.- 110013103050-2022-00172-00 

 

Se acepta el desistimiento del recurso de alzada interpuesto por el apoderado de la parte 

ejecutante, contra el auto que rechazó la demanda. 

 

Por secretaría efectúese el archivo de las diligencias, previas las desanotaciones 

respectivas y elaborado el oficio compensatorio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
Je   
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